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ORIENTACIONES

El porvenir de la Aeronáutica
La navegación aérea, después de la guerra, 
en vista de la gran extensión de los viajes 

qüe pueden efectuarse en avión, inicia un 
estudio de Instituciones nuevas. Lo mismo 
que existen escuelas de preparación de capita
nes y maquinistas navales, habrán de crearse 
eQ |o futuro para la Aeronáutica, y cualquiera 
quesea el medio (mar o aire) en que el perso 
Dal haya de ejercer su cometido, los programas 
serán muy semejantes, como lo son los ins 
trunientos de su aplicación: brújulas, altíme 
tros, barómetros, taxímetros, etc.

£n segundo rérmino hay que considerar la 
necesidad de rectificar una gran parte del es
tado de cosas creado por la guerra. En el pe

ríodo de su duración se han confundido las 
misiones en forma tal que justifica la interro
gación de un diario inglés: ¿Quién manda 
una máquina aérea, el piloto o el observa
dor? ¿Quién es su verdadero capitán? Con 
excepción de muy escasos raids aéreos a gran
des distancias que requirieron la asistencia de 

jyoficiales con cultura náutica, no se ha hecho, 
hasta ahora, más que acrobatismos sin atisbo 
de aeronavegación.

Por esto el patrón absoluto (el «master» 
que llaman les ingleses) ha sido en la avia
ción de combate el piloto-conductor, el ma
quinista, concretándose el observador a indi
car la ruta en viajes largos o evitar los peli
gros, a los cuales el piloto, esquivando ata
ques del enemigo, se había acercado en sus 
maniobras de defensa.

La guerra ha reconocido en el piloto-con
ductor al jefe.

La paz, en la futura navegación aérea, se
ñala al observador la principal misión, enco
mendándole el cometido que pudiéramos lla
mar de capitán del aire en la aeronavega
ción.

** *
¿Qué conocimientos deberá adquirir el ca

pitán del aire? El capitán del aire ha de cono
cer a fondo la navegación de estima y, si se 
encuentra en el espacio perdido, sin puntos 
de referencia, habrá de saber deducir por me
dio de la aguja e instrumentos que posea el 
punto de su dirección.

Veamos primeramente cuáles serán los es
tudios del maquinista, del piloto-conductor 
de avión. No deben ser tan extensos como el 
del maquinista naval que se aplican en campo 
más vasto y difícil. No serán tampoco tan 
sencillos como los de un curso práctico de

Marruecos
DE MELILLA

Declaraciones del Alto Comisario
En el último artículo publicado en Elie- 

kgrama del Rif sobre las declaraciones del 
Alto Comisario, éste, refiriéndose a la implan
tación del protectorado en la zona de Melilla, 
se ha mostrado partidario de dicho sistema, 
Wperior a cualquier otro; pero aunque no lo 
^ese, como el general Berenguer debe cum
plir el Convenio de 1912 que estatuyó ese ré- 
8imen, nosotros somos los tutores o guías de 
*°s indígenas, a quienes corresponde la fun
dón administrativa con la intervención de 
uuestros agentes, y aunque en ciertos casos, 
P°r la naturaleza del cometido, el jalifa facul
te a nuestros nacionales hasta ahora puede 
^stir alguna razón que aconseje el mante- 
uimiento del statu quo.

En adelante hay que procurar que no exis- 
diferencias entre las regiones oriental y 

°Ccidental en sus organizaciones políticas y 
^inistrativas, y así, conforme vayan estre 
Endose las distancias entre una y otra zona, 
^parecerán viejos prejuicios, que termina

r n el día en que se pueda salir de Melilla en 
rrocarril por la mañana para ir a dormir en 

‘«uánoCeuta.
Claro es que la naturaleza de los poblados 

°enuinamente españoles en la región orien- 
hará variar las modalidades administrati- 

^del régimen de estos poblados.
odo ello está en estudio, esperando el

1 0 Comisario que pronto se podrá implan-
mando indígena, que tal vez suscite 

. , piones y enojos, que el general Silvestre 
ra desvanecer

c, Alto Comisario, aludiendo al régimen
1 en Melilla, se ha ratificado en el juicio 

ta?exPUso ante la comisión que fué a visi
r aTetuán.

tn ,emPe^arse—dijo el general Berenguer— 
°btencr un r¿g¡men de privilegio con el 

hüXlm° de derechos y el mínimo de debe
' 68 un sueño, que no verán realizado 

chofer de automóvil. El conductor de avión 
debe conocer los diferentes tipos de motores 
de explosión, debe saber leer un diagrama de 
distribución, pero sin meterse a estudiar sus 
razones analíticas.

Todo ello hará de él un mecánico experi
mentado que le dará idoneidad para el mane
jo de aparatos polimotores.

Los estudios del capitán aviador son más 
complejos.

Es indispensable que tenga sólidos conoci
mientos de Física y Meteorología para su es
tudio.

Conocer el empleo de los instrumentos 
astronómicos implica el conocimiento a fon
do de la Astronomía.

La lectura y utilización de las cartas espe
ciales aéreas entraña gran dificultad y sólo se 
podrá hacer bien con una competencia ad
quirida de su estudio, en el cual debe entrar 
lógicamente el del método de su construc
ción.

Lo mismo que el capitán del buque debe 
conocer el derecho marítimo, el del avión de
berá conocer el derecho aéreo.

El conocimiento de la ciencia meteorológi
ca en todos sus aspectos, es de primordial im
portancia para el arte náutico.

La previsión del tiempo, ¿cuánto no im
porta en la aeronavegación? Prever el tiem
po significa poder afirmar con conocimientos 
científicos el estado general de la atmósfera 
en un lugar y momento dados.

E conocimiento y lectura de cartas me
teorológicas es muy interesante y justifica la 
atención de los Institutos Aereológicos sir
viéndose de globos y de gran número de ins
trumentos con que cuenta la ciencia para 
conocer la dirección, situación y velocidad de 
las corrientes en las diversas capas de aire.

Quizá de todos los enemigos de la nave
gación aérea sean las nubes el más temible.

La sola enu neración de esas materias liga
das esencialmente a la aeronavegación, justi
fica la creación de un Cuerpo de capitanes y 
maquinistas aéreos: téngase, además, en 
cuenta que en esta nueva rama de la guerra 
entran otros factores, como son tiro con ca
ñón, ametralladoras, torpedos y bombas, ra
diotelegrafía, radiotelefonía, etc., etc.

¿Se comprende lo fundado de dedicar ex 
cepcional importancia a las aeronaves y el 
ancho campo que ofrece el porvenir a la Ae
ronáutica militar y mercante?

quienes lo acarician. Por lo pronto, conviene 
a los mclillenses un Ayuntamiento como los 
de la Península, aceptando el Real decreto de 
diciembre de 1918. La cuestión de depen
dencia es lo de menos, pues siempre podrá 
encontrarse una solución a tono que satisfa
ga los vínculos con lis protectorados, y lue
go, poco a poco, de modo progresivo, se lo
grará lo que en un sólo empuje no puede ob
tener Melilla, porque a estas alturas no es po
sible que haya dos categorías españolas. 
Sobre todo, lo que hace falta es que los me- 
lillenses estén de acuerdo.

DE TETUAN 
Nuevas declaraoiones del general Beren

guer
El sábado habló el Alto Comisario con los 

periodistas que fueron a que les transmitiera 
impresiones acerca de su reciente viaje a h 
costa de Gomara y las plazas del Peñón y de 
Alhucemas.

El general Berenguer se mostró muy satis
fecho del resultado de la expedición.

En todas las Comisiones de moros que, en 
representación de las cabilas, le saludaron 
afectuosamente, halló el Alto Comisario una 
predisposición saludable hacia la intervención 
de España. Pudo observar que ha cedido mu
cho aquella tenacidad con que se oponían 
tradicionalmente al avance de nuestras tro
pas.

Las tribus rifeftas se muestran hoy más de
cididas a aceptar la autoridad del Majzén, 
amenazadas como están por ventajosísimas 
posiciones estratégicas que dominamos.

El problema de la ocupación del territorio 
de la costa de Alhucemas no presenta ahora 
grandes dificultades militares.

La fuerte cabila Beni-Urriague), que se opu 
so constantemente a nuestro desembarco, 
siéntese como indecisa y amedrentada ante 
los avances que se iniciaron sobre ella desde 
las cabdas Tarmasmen y Beni-Tucín, y tam 
bién por la actitud de la Vecina cabila de los 
«bocoyas», favorablemente dispuesta a apo 
yar nuestra acción militar contra Beni-Urria- 
guel, a la que odia por antiguos choques san
grientos.

Tanto en las tribus rifeñas como en Go
mara, la labor política intensa no cesa en sus 
trabajos para extender y afirmar nuestra in
fluencia y también al objeto de preparar avan
ces y aminorar las dolorosas violencias de la 
lucha.

El-general Berenguer habla con la entusias
ta firmeza del que está convencido de futuros 
y provechosos éxitos para nuestra interven
ción en Marruecos, que nos llevarán pronto 
aja ocupación total de la zona.

Aunque el general guardó una prudente 
reserva acerca del plan por que se hayan de 
regir las próximas operaciones, se deduce de 
su conversación que abarcarán tres objetivos 
principales: ocupación del territorio de Alhu
cemas, desembarco en el puerto de la costa 
de Gomara, en evitación del contrabando, y 
acción contra Beni-Arós, donde se halla gua
recido el cabecilla Raisuni.

El general Berenguer se propone repetir 
los viajes, para acordar el plan definitivo.

Insiste en que se aconseje a la opinión pú
blica que confíe patrióticamente en el éxito 
absoluto de nuestro protectorado, con lo que 
cumple España un compromiso internacio
nal.

Los periodistas felicitaron al general y le 
agradecieron sus declaraciones.

Aeronáutica militar
Curso para olases de tropa

De conformidad con lo propuesto por el 
general director del servicio de Aeronáutica 
militar y con arreglo a lo preceptuado en el 
Reglamento para pilotos de tropa, se dispone 
lo siguiente: . <- /.

Se anuncie una convocatoria de clases e 
individuos de tropa aspirantes a pilotos de ae
roplano, a la que podrán presentarse los in
dividuos de todos los cuerpos del Ejército que 
no hayan cumplido veinticinco años.

Las clases e individuos de tropa que deseen 
asistir al «Curso de pilotes aviadores de tro
pa», lo solicitarán por conducto reglamenta
rio del Ministerio de la Guep^a, haciendo 
constar en la instancia que se someten a las 
condiciones especificadas en el reglamento. 
A las instancias se acompañarán cuantos do
cumentos y certificados estimen oportunos 

¡ los solicitantes para acreditar sus conocí 
J míenlos y condiciones de aptitud. Los pri- 

■ meros jefes de los Cuerpos, al cursar las ins 
¡ tancias, las informarán en la forma que se 
i detalla en el reglamento. Las instancias de

berán encontrarse en este Ministerio antes de 
transcurrir un mes de la fecha de esta convo 
catoria.

El número de alumnos será el de 12, y en 
el caso de que el número de solicitantes fuese 
muy superior, el Ministerio de la Guerra dis
pondrá que sólo se incorporen al aeródro
mo para sufrir el examen previo y el reco
nocimiento definitivo 24, eliminando cuan
tas instancias excedan de este número, a 
cuyo efecto se hará la clasificación preliminar 
que previene el art. 3.° del Reglamento. A los 
que resulten elegidos se dispondrá su presen 
tación en el aeródromo de Cuatro Vientos, 
donde después de reconocidos serán someti
dos a un tanteo técnico práctico que ponga 
de manifiesto sus conocimientos de vuelo o 
de motores de explosión.

EN INGLATERRA

Se agrava la huelga
LONDRES 9.—La Triple a lianza obrera ha 

manifestado que declarará la huelga el mar
tes próximo, a las doce de la noche, como no 
se reanuden antes las negociaciones.

LONDRES 9.—Un comunicado oficial de
clara que la indemnización por paro forzoso 
que se está dando a los obreros sin trabajo 
no se hará extensiva a los obreros mineros.

LONDRES 9.—La Asociación de capata
ces encargados de velar por la seguridad de 
las minas declara que se retira de la Federa
ción de mineros y que colaborará con los 
propietarios de las minas con objeto de con
servar a éstas en buen estado.

Esta Asociación cuenta con numerosos afi
liados en las cuencas mineras del centro de 
Inglaterra. ■

LONDRES 9.—Según el Daily Chronicle, 
el Comité financiero de la. Asociación de pro
pietarios de minas se halla dispuesto a ofre
cer mejores condiciones a los obreros mine 
ros, para que reanuden el trabajo.

LONDRES 9.—El jefe del Gobierno, se
ñor Lloyd George, ha hecho esta tarde, a las 
tres y cuarto, en la Cámara de los Comunes, 
las siguientes declaraciones:

El Gobierno tiene el propósito de publicar

? un manifiesto pidiendo voluntarios para ase
! gurar los servicios de transportes y demás 

servicios esenciales.
$ La Policía será reforzada mediante el alis- 
• tamiento de agentes especiales, encargados 
{ de proteger a los policías en el cumplimiento 
‘ de su deber.

Una fuerza especial y excepcional será tam- 
; bién creada y los que se alisten en ella lo ha

rán por un período de noventa días.
El Rey va firmar una proclama llamando a 

filas a los reservistas de ¡a Marina y del Ejér- 
! cito.

LONDRES 9.—La llamada a filas de los 
reservistas interesa a los militares y a los ofi- 

’ cíales aviadores desmovilizados.
No afecta a los reservistas irlandeses.
Los soldados que se hallan actualmente en 

filas serán mantenidos en ellas.
Serán aceptados para alistarse como volun

tarios los paisanos que se presenten y reunan 
las debidas condiciones físicas y morales, 
siempre que tengan más de diez y ocho años 
y menos de cuarenta.

Firmarán un compromiso por noventa 
días, y serán incorporados al Ejército para 
constituir un Cuerpo de Policía.

SUBOFICIALES
Ya están examinados los suboficiales que 

deben ser promovidos a oficiales. ¿Por qué no 
se les asciende?

Esta pregunta nos hacen y no sábeme s qué 
contestar; claro es, que si pensando lógica
mente nos aventurásemos a decir que segura 
mente la próxima revista de comisario del 
mes de mayo, la pasarán de oficiales los que 
deben ascender... quizás no nos equivocá
semos.

Pero no queremos exponernos a un error, 
y nos limitamos a trasladar la pregunta al se
ñor ministro de la Guerra, seguros de que, 
tan amable como siempre, él dará la contes
tación adecuada, para satisfacer la natural 
impaciencia de los que esperan ver realizada 
de un momento su ilusión más grata. . .

EXTRANJERO
LONDRES 9(urgente).—Los ferroviarios y 

obreros del ramo de transportes han decidido ir 
a la huelga.

LONDRES 9.—En la Cámara de los Comu
nes, Lloyd George se ha declarado partidario 
nuevamente de la celebración de una conferen
cia entre los propietarios de las minas de carbón 
y los mineros, pero a condición de que el asunto 
del achique de los .pozos se discuta antes que 
ningún otro.

El Sr. Henderson manifestó que siendo así, 
la cuestión cambiaba totalmente el aspecto. En 
opinión de este diputado, la mejor solución se
ría dirigir una carta al Comité de la Federa
ción de mineros, con el fin de saber, de un mo
do definitivo, si esta Conferencia debe aceptar
se o si debe ser rechazada.

La Agencia Reuter, por su parte, asegura 
que los mineros se muestran. propicios a acep
tar el ofrecimiento de Lloyd George.

PARIS 9.—Telegrafían de Budapest a los 
diarios parisinos que, a consecuencia de la pu
blicación del manifiesto dirigido por el ex Em
perador Carlos al pueblo húngaro, el Gabinete 
que preside el conde Teleki ha presentado su 
dimisión.

El Regente, almirante Horthy, ha rechazado 
la dimisión, rogando al conde Teleki continúe 
en su cargo.

Se considera que esta crisis terminará por 
una reforma del actual Gabinete.

BERNA 9.—El Consejo nacional ha conti
nuado la discusión de la ratificación del conve
nio adoptado por la Conferencia del Trabajo 
de Washington, rechazando la conclusión del 
mismo relativa al establecimiento de la jornada 
de ocho horas de trabajo en las empresas indus
triales.

CRISTIANIA 9.— El ministro plenipoten
ciario de España en esta capital, ha visitado al 
ministro de Negocies Extranjeros.

Este último dará cuenta en el Sterting, pro
bablemente el lunes, de los asuntos que fueron 
tratados en aquella visita.

PARIS 9.—El cordón aduanero, establecido 
en las provincias rhenanas, comenzará a funcio
nar mañana.

Le Petlt Pariaién, después de explicar las 
modalidades de aplicación de esta medida, aña
de que si este medio coercitivo no fuese sufi
ciente para que cediese Alemania, los aliados, 
que saben que el único fin que persigue Fran
cia es el de hacerse pagar, la ayudarán en su 
empresa, pasando a la segunda etapa y estu
diando el asunto de la sustitución de los funcio
narios prusianos o no rhenanos por otros funcio
narios de puro origen rhenano, hasta lograr 
vencer la resistencia pasiva que se prevé por 
parte de Alemania.

Los americanos dejan a los aliados en com
pleta libertad para aplicar estas saocionea, pre

viéndose finalmente que la línea aduanera será 
ampliada, y la cabeza de puente de Colonia lle
vada más al Norte, de modo de que quede in
cluida la ciudad de D.usseldorff, rodeada de un 
«hinterland» de varios kilómetros.

LISBOA 9.—Esta mañana ha fondeado en el 
Tajo el acorazado español «Alfonso XIII», que 
viene a este puerto en representación del Go
bierno español con motivo de las ceremonias 
que se celebrarán en honor del soldado anó
nimo.

BERLIN 9.—Una gran fábrica de azúcar, es
tablecida en Tangermunde, cerca de Berlín, ha 
sido totalmente destruida por el fuego durante 
las últimas horas de la tarde de ayer.

Las pérdidas ascienden a más de 100 millo
nes de marcos.

PARIS 9.—En el Ministerio de Negocios 
Extranjeros ha sido entregada esta mañana 
por von Huting, en representación del Gobier
no alen án, una nota acerca de la cuestión de 
Alta Silesia.

En ella se aboga por la necesidad de mante
ner la integridad de Alta Silesia y de su atri
bución al Reich.

BERLIN 9.—El diario ruso* Rui, que se pu
blica en esta capital, ha recibido noticias de 
Moscú, según las cuales han sido incendiadas 
las tres últimas embarcaciones que efectua
ban el servicio de navegación fluvial en el 
Volga.

A consecuencia de la pérdida total de estas 
embarcaciones, aquel servicio ha quedado defi
nitivamente interrumpido.

El delegado comercial del Gobierno de los 
soviets, Krassine, ha sido encargado por los co
misarios rusos de practicar determinadas ges
tiones cerca de los grandes capitalistas británi
cos, con el fin de interesarles en el restable
cimiento de la navegación en el Volga.

ATENAS 9 (comunicado oficial).—Situación 
militar durante el día 6 de abril. En el grupo 
Norte, reina tranquilidad.

En el grupo Sur, algunas fuerzas de Infante
ría y de Caballería enemigas, llevando un ca
ñón de campaña, se aproximaron ayer- a nues
tras líneas al Sudeste de Afioun Karahisar. El 
enemigo hizo varios disparos con aquella pieza 
contra nuestros puestos de vanguardia.

BERLIN 9.—Según noticias recibidas de 
Ludwigzhaíen, un diario de aquella localidad 
anuncia que la Sociedad explotadora de anili
nas y ázoe, de la cual depende, entre otras, la 
importante fábrica Anilinen-Badische, ha com
prado una gran extensión de terreno en el cam
po de ejercicios de Doeberity, con el propósito 
de construir unos grandes establecimientos in
dustriales en los mismos.

.... EN EL ATENEO

Conferencia sobre Marruecos
Cuélala y el Rif

La geografía de Marruecos es una de las 
menos conocidas. Escasean los mapas, y éstos 
son, casi todos, incompletos, lo mismo que 
las referencias estadísticas.

En el Ateneo de Madrid dió anteayer una 
conferencia sobre las regiones de Guelaia y el 
Rif D. Pío Suárez Inclán.

La conferencia fué una brillantísima con
tribución al conocimiento de esas dos comar
cas del Norte de Africa, tan interesantes para 
nosotros por estar incluidas en la zona de 
nuestro protectorado.

El Sr. Suárez Inclán hizo un estudio minu
cioso de ambas regiones, detallándolas no so
lamente en sus caracteres físicos, sino agre
gando a la relación geográfica curiosas refe
rencias de razas, costumbres e industrias, y 
aportando a la descripción interesantes con
sideraciones acerca del valor político y estra
tégico de dichos territorios.

El Sr. Suárez Inclán fué muy aplaudido y 
felicitado.

DE PALACIO
El presidente del Consejo y el ministro de 

Fomento despacharon el sábado 9, con Su Ma
jestad el Rey.

A las once, el Rey y la Reina Doña Victoria, 
acompañados del marqués de la Torrecilla y de 
la duquesa de San Carlos, asistieron a la inau
guración en la iglesia de las Descalzas Reales, 
de una capilla dedicada a Nuestra Señora de la 
Caridad del Cobre, patrona de la Isla de Cuba 
y creada por la J unta de la Asociación de natu
rales e hijos de aquella isla. .

Las reales personas fueron recibidas por el 
encargado de Negocios de la isla de Cuba señor 
Pichardo, los secretarios de la Legación, el 
obispo de Madrid-Alcalá y muchas personas de 
la Colonia cubana.

En la nueva capilla se dijo una misa, durante 
la cual ofició el obispo de Madrid-Alcalá. Ter
minado el religioso acto los Reyes abandonaron 
el templo bajó palio.
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La Biblia ha sido la «magna carta» Q La Biblia es el más admirable de 
de los pobres y oprimidos.' La Biblia V • todos los libros. Es verdad y poesía 
es el libro más democrático del mundo, o cual jamás existirá semejante. Nosotros 

1ROORFVFI T^ vivimos de la Biblia.M k 8 CARMEN SYLVA
No hay nada en la creación que no O (Reina de Rumania )

Cristo PáUd0 Sfn’bOl° del eVangelÍ0 La Biblia es la representante de los
RIJSKIN g mejores momentos del hombre. Le habla 

u t $ X .. í de todo lo suave, dulce, puro y peni- 
El que se ha extraviado de Dios pue- te büen0 que le ha rodeado.

de encontrarle otra vez en este libro, ?< p q  FABER
y ai que nunca ha conocido a Dios G .
envía este libro @1 hálito de la divina Ama las Escrituras y te amará la

G Sabiduría.
HEINE SAN JERONIMO

Hagnífica edición, en” 4.®, con mapas, 5 pesetas.
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Hijos de Rín y Romanillos
Proveedores de la Cooperativa del ninlsterio de la Querrá

Servicios de la Compafiía i rasatláatíca

UNIA M NKW-Y^RJLSCÜBA MUICM

Saliendo de'Barcelona, de!Vaienda, de 
SfldiaiRa y <?« Cádiz, pare New-Yerk, Habana y ▼eraeras. ■ '

Begreso de Veracraz y de Habana cea escala 
en New-YorL

UNIA DI YINIZUILA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
«rea de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Meo y Habana. 

Md8$ de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto CabeHe, La 
guayra. Puerto Meo, Canarias, Cádiz y Barcelona.

UNIA M HDRNANDG POG 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener!- 
89. Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Hegí** <• demando Péo, haciendo las mcaim de Canaria! y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

UNIA BBASIL-FLATA ;
Se!!e?do de Bilbao, Sanmnd*, Gijón, Corofia y Vie? rvarMo Jo-

EL ULTIMO MODELO

•epitel soeivl: 14.000.000 »• peseta» #ta«tive$ 

1—1 1—1 «emplttaeeme deeeehoieede ¡—1 1—

A<encías en todas las provincias de España, 
' Francia, Portugal y Marruecos

56 años de existencia.

'i

Todos los calzados de esta

casa sonlconstruídos a mano

SOLIDEZ :
l __________________ '
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La jura de banderas
Los periódicos han publicado ya la Orden 

general dictada por la autoridad militar de la 
región para la jura de la bandera por los nue
vos reclutas. El acto se verificará en los pró
ximos días, y con arreglo a las instrucciones 
dadas en estos últimos años.

No nos ha sorprendido, porque lo esperá
bamos y no teníamos motivo para creer que 
este año se modificaría el programa que vie
ne observándose. Pero si no una decepción, la 
lectura de ese documento ha sido para nos
otros, ardientes y constantes enamorados del 
Ejército, una renovación del sentimiento que 
nos produce notar la desaparición de aquella 
hermosa fiesta, con tanto acierto instituida 
por el inolvidable general Linares.

Van tan a prisa los acontecimientos en los 
tiempos actuales, que hombres y cosas se nos 
presentan a la vista como pasadas evocacio
nes de otro siglo. Y, sin embargo, son de 
ayer. Al evocarlas las vemos en lejanísimas 
perspectivas; y nos han sido familiares.

Así ocurre con este acto déla jura de ban
deras. Celebrábase antaño en el patio de los 
cuarteles, y aunque por su propia solemnidad 
se impone al ánimo de los nuevos reclutas, 
haciéndoles comprender la importancia del 
juramento que prestaban, faltaba alacióla 
sanción popular. No estaba allí la Patria para 
recoger el ofrecimiento de toda aquella san
gre juvenil que tan generosamente prometía 
correr en su holocausto.

Entonces fué cuando el general Linares, 
ministro de la Guerra a la sazón, se le ocu
rrió la hermosa idea de sacar a los reclu
tas de los cuarteles, reunirlos en un lugar al 
que acudieran las más altas representaciones 
del Estado, la Corte, las Corporaciones, el 
pueblo en masa, para que allí, entre el es
truendo de las músicas militares, en presen
cia del Rey, bajo los rayos de nuestro sol que 
parecía brillar con más fuerza, los reclutas 
prestasen su juramento, la religión lo sancio
nase y ¡a Patria lo recogiera. Y las banderas 
desfilaban luet.o orgullosos, delante de todos 
los ciudadanos que, a su paso, sentían correr 
por su cuerpo el calofrío del entusiasmo, y 
comprendía toda la entidad de aquel jura
mento que ellos habían recibido, y se daban 
cuenta también de que por el hecho de haber 
sido testigos de él, tenían parte no insignifi
cante en la solemne fiesta.

En tribuna especial asistían los inválidos, 
los retirados, para decir a los reclutas cómo 
ellos habían cumplido la promesa hecha mu
chos años antes, y en el paseo formaban los 
niños de las Escuelas, aprendiendo en aquella 
lección de cosas los deberes para con la Patria. 
Y de esta manera, en aquel momento, el Pa
sado, el Presente y el Porvenir aparecían uni
dos en el santo amor a la nación, y en el cul
to, santo también, a h bandera.

Aquello pasó ya. Perdióse la noble iniciati
va, y se suprimió aquella fiesta que con justo 
título se llamó la fiesta de la Patria. A los 
sprits/orts de estos días de decadencia que 
vivimos hoy, les parecerá hasta cursi que nos
otros añoremos la fiesta borrada, no se sabe 
por qué razón, del calendario madrileño.

No por eso hemos de dejar de sentir su des
aparición, ni de abogar porque se restablez
ca. Precisamente cada día que pasa, nos 
parece más necesario reforzar en las almas el 
rendimiento patriótico y sostener el culto al 
ideal... ‘

(De (El Ejército Español).

Fondo de toMn y Guerra
El Diario Oficial publica hoy la siguiente 

Real orden:
«En vista del escrito que el capitán general 

de la séptima región, consultando si procedía 
o no la aprobación de un acta de la Junta 
económica del regimiento de Lanceros Far- 
nesio, quinto de Caballería, para construc
ción de vestuario destinado a los reclutas de 
la actual incorporación, o si procedía en cam 
bio autorizar a dicho Cuerpo para disponer 
de las prendas del depósito que tiene para su 
plantilla de movilización; teniendo en cuenta 
que los depósitos de movilización en aque
llos Cuerpos que los tienen fueron los adqui
ridos con los créditos concedidos expresa
mente para este objeto por el Ministerio de 
Hacienda, en virtud de las Reales órdenes de 
29 de junio de 19'6 y 30 de enero de 1918, y 
que, por consiguiente, no puede aplicarse su 
importe, que es de carácter extraordinario, a 
atenciones ordinarias de los Cuerpos por ne 
cesidades de vestuario para su plantilla de pie 
de paz; teniendo en cuenta, asimismo, que la 
carestía actual trae consigo dificultades que 
gravan de un modo excesivo los fondos de 
material de los Cuerpos; que de éstos no son 
todos los que tienen dichos depósitos, y que 
mientras por el Estado Mayor Central no se 
determinen las plantillas definitivas de movi
lización y de pie de guerra y termine el estu
dio sobre asuntos de vestuario, en general, 
resolviéndolo de una manera definitiva, en 
relación con dichas plantillas y créditos dis
ponibles, no pueden precisarse las existencias 
que deben constituir dichos depósitos, se dis
pone: ' -

1? Que en todos los Cuerpos y unidades 
del Ejército que no estén en pie de guerra, se 
abra en el libro Mayor de la contabilidad de 
los mismos una cuenta con el título de «Fon» 
do de Movilización y Guerra».

Los primeros jefes de los Cuerpos da*

rán las órdenes oportunas para que por los 
comandantes mayores de los mismos se ha
gan los asientos necesarios para hacer la trans
ferencia de dichos depósitos al mencionado 
fondo de «Movilización y Guerra».

3.° Siempre que, previa autorización de 
1 s capitanes o comandantes generales respec
tivos, extraigan los Cuerpos prendas o efectos 
de dichos depósitos, ingresarán en dicho fon
do en metálico el importe de adquisición de 
las que extraigan.

4.° Todos los Cuerpos que por distintas 
Reales órdenes han sido autorizados para dis
poner de prendas de dicho depósito de mo
vilización, ingresarán asimismo su importe 
en el mencionado fondo.

5.® En todo momento, las existencias en 
metálico que arrojen dichos fondos, sumadas 
con el valor de las prendas o efectos en de
pósito, deben dar exactamente las cantidades 
totales que sirvieron para constituir dichos 
depósitos y que fueron las concedidas expre
samente por el Ministerio de Hacienda, en 
virtud de las citadas Reales órdenes de 29 de 
junio de 1916 y 30 de enero de 1918.»

Reconocimientos médicos
Conforme con lo propuesto por el capitán 

general de la sexta región en su escrito de 1 
de septiembre último, respecto al punto don
de deben verificarse los reconocimientos fa
cultativos de los jefes y oficiales, se ha dis 
puesto en Real orden, que hoy publica el 
Diario Oficial, que dichos reconocimientos, 
tanto para la declaración de reemplazo por 
enfermo, como los bimensuales a que están 
sujetos los referidos jefes y oficiales cuando 
se hallan en situación de reemplazo por di
cha causa, se verifiquen en las plazas donde 
tengan éstos su residencia, bajo la presiden 
cia del gobernador o comandante militar, si 
en ella existe personal médico suficiente de 
Sanidad militar, y no se considere por éste 
ser necesario especiales investigaciones clíni
cas, para el mejor diagnóstico, que exijan ha
cerlo por el Tribunal de la región, y que sólo 
en el caso de proponer los médicos o solicitar 
los interesados su retiro o licencia absoluta 
por inútil, comparezcan ante el Tribunal de 
la región, si su estado de salud lo permite; 
quedando en este sentido aclarado cuanto so
bre el particular disponen las instrucciones 
aprobadas por Real orden de 5 de junio 
de 1905 y las soberanas disposiciones de 3 de 
septiembre de 1909, 3 de octubre de 1910, 25 
de febrero de 1916 y 14 de enero de 1918.

Banco de España
14.° Jorho para la amortización de la Deuda al 5 por 100, Emisión de 15 de Mayo de 1900, 

y )6.° de la Emisión de 15 de Mayo de 1917
Debiendo acomodarse 1a amortización a lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá el 15 de mayo próximo, 

la suma de tres millones ochocientas veinte mil pesetas, por los títulos emitidos en virtud del Real decreto fecha 19 de mayo de 1900; un mi
llón ochenta y siete mil quinientas pesetas, por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 de junio de 1902; quinientas ochenta y 
siete mil quinientas pesetas, por la ampliación de la misma Deuda, según Real decreto de 15 de abril de 1906 y un millón cuatrocientas 
doce mil quinientas pesetas, por os títulos emitidos en virtud del Real decreto de 10 de marzo de 1917, cuyos cuadros respectivos son Ls 
siguientes:

Seriet

A
B 
c 
D
E
F

Bolas : Títulos 
encantaradas i que representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas que 
han de 

extraerse

49
18
20
4
7
3

i Títulos 
i que re
presentan

490 
180 
200
40
35
15

Capital qu ■ se 
amortiza. 
Pesetas

A pagar
; por intereses. 

Pesetas

i Total intereses 
í y amortización.
i Pesetas

12.956 i 129.560
4.932 i 49 320
5.433 í 54.330
1.170 i 11.700
1 839 í 9 195

669 ¡ 3.345

64 780.000 
123.300.000 
271.650.000 
146.250 000 
229 875.000 
167.250.000

245.000
450 000

1.000.000
500.000
876.000
750.000

809.750 
1.541.250 
3.395.625 
1.828.125 
2.873 437,50 
2.090.625

1.054.750
i 1.991.250

4.395.625
2.328.125
3.748.437,50
2.840.625

26.999 257 450 1.003.105.000 101 960 3.820 000 12.538.812,50 16.358.812,50

B G U N D 3

A 
B 
C 
D 
E 
F

.. .. .
9.013 
1 688

760 
2.700 
2.531 
1 266

90.130 
16.880
7.600 
2 700
2.531
1.265

45.065 000 
42. Oí 0.000 
38.000.000 
33.750.000 
63.275 000 
63.300.000

35
7
3
9
9
5

350
70
30

9
9
5

175.000
175.000
150.000
112.000
225 O00
250.000

563.312,60 
527.500 
475.000

' 421.875 
790.937,50 
791.250

.

738.312,50
702.500
625.000
534.375

1.015.937,50
1.041.250

17.958 121 107 285.590.000 68 473 1 087.590 í 3.569.875 4.657.375

T H B c R R

A 
B 
C 
D 
E 
F

4.316 
1.284
4 908 
1 727 
1.079

539

_—,—---------------

43.160
12.840
4.908
1.727
1.079

539

21.580 000 
32.100.000 
24 540.000 
21.587.500 
26.975.000 
26.950.000

16
5

19
7
4
2

160
50
19

7
4
2

80.000
125.000
95.000
87.500

100.000
100.000

269.750
401.260
306.750
269.843,75
337.187,50
336.875 .

349.750
526.250
401.750
358.34 L75 
437.187,50 
436.875

13.853 64.253 153.732 500 53 242 587.500 1.921.656,25 2.509 156,25

C U A H T O

A 
B 
C 
D 
K 
F

3.925 
8.832 
8 823 
4259
1.963

981

392.500
88.320
88.230

4.259
1.963

983

196.250.000
220.800.000
441.150.000
53.237.500
49.075.000
49.050.000

5
13
13

-* 5
3
1

500
130
130

5
3
1

250.000
325.000

; 650.000
* 62.500

75.000
50.000

2.453.125
2.760.000
5.514.37511

665.468,75
613.437,50
613.125

2.703.125
3.085.000
6.164 375

727 968,75
688 437,50
663 125

14.032.031 2528 783 576.253 1.009.562.590 40 769 1.412.590 12.619.531,25

Por cada serie se hará un sorteo indi pendiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real orden fecha 
30 de junio de 1917. -

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el kalón de juntas generales del Banco» el día 15 de abril próximo, a las once en punto de la 
mañana, ios presidirá el gobernador o un subgobernador, asistiendo además una Comisión oficial, el secretario y el interventor.

be anunciarán en ios periódicos oficiales los números de los títulos a ,que haya correspondido la amortización, y quedarán expuestas la 
público, para su comprobación, ¡as bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 31 de marzo de 1921.
Bl  Sbc r bt a r ío g bnbr a l ,

<5. Blcrnco Heeio _

Guardia civil
Hemos recibido la siguiente carta que inte 

gramente publicamos:
«Ribadavia, 5 de abril de 1920.

Señor director de Ej e r c it o  y  Ar ma d a .
El problema más difícil de resolver a un 

Gobierno es el económico, y éste, si se estu
dia detenidamente la forma de ahorrar dine
ro, es de fácil solución.

Sabido es que la mayoría de los disturbios 
habidos en las naciones, los atentados, las re
voluciones, etc., son producto del malestar, 
del hambre y la miseria, y la nación que no 
trate de hacer economías en los Presupuestos, 
camina segura a la ruina, y a evitar tan gran
des males se encamina este escrito que tengo 
ti honor de dirigirle. ■ •

■ En el presupuesto de Guerra y en el de Ma
rina, pueden hacerse muchas economías si se 
quiere, especialmente en Guardia civil y Ca
rabineros. ¿Cómo? De la manera siguiente:

Publicando una Real orden que alargue, en 
vez de acortar, la vida militar de los indivi
duos, cabos, sargentos, suboficiales y subal
ternos, hasta los cincuenta y seis años cuando 
menos.

En Portugal sirven hasta los sesenta, y al 
cumplir cierto número de años de servicio, 
ios destinan a practicar servicios moderados, 
evitando con esto el excesivo número de cla
ses pasivas que son las que más agobian a 
una nación.

Que se admita ingresar de nuevo a los in
dividuos, cabos, sargentos y subalternos que 
voluntariamente o por edad forzosa se hayan 
retirado y lo soliciten, y reunan las condicio
nes de utilidad física, tengan menos de cin
cuenta y cuatro años de edad y no hayan sido 
licenciados por inconvenientes o expulsados; 
ocupando cada cual, dentro de su empleo, el 
número que tenía en el escalafón antes de 
retirarse, formando para éstos escalafón apar
te y concediéndoseles para el ascenso al em
pleo inmediato las terceras vacantes.

Esto, aunque a primera vista parece nada, 
si fijamos la atención, veremos el puñado de 
millones que reporta a la Nación el ahorro 
de infinidad de retirados que volverían ale
gres ai servicio, y que no tiene razón de ser 
que a un individuo, sea de la clase que sea, 
se le obligue a tomar el retiro por el mero he
cho de cumplir los cincuenta y un años, y 
que, sin embargo, puede estar fuerte, robus
to y ágil para servir diez años más, como ocu
rre con la mayoría de ellos.

Este ahorro, que como dejo dicho parece

PRIMERO 

insignificante, no lo es; y agregado a otras 
economías que pudieran también hacerse en 
los demás Cuerpos del Ejército y en todos los 
ramos del orden civil que cobran sueldo del 
Estado, podrían emplearse en obras públicas, 
en rebajar las contribuciones a los agriculto
res y en proteger en fin la industria.

Se me objetará que los cabos son perjudi
cados en el ascenso, y he de demostrar que 
no. Prohibiendo el pase a ambos Institutos 
de los tenientes del Ejército, a lo menos du
rante seis años, se suprimen las terceras va
cantes que se les conceden actualmente para 
el ingreso, que son las que se darían a los ca
bos y sargentos reingresados, que se denomi
narían «Ciases del segundo turno» hasta su 
ascenso a suboficial, que volverían a figurar 
en el escalafón general si así convenía, o con
tinuando asignándoseles las terceras vacantes 
para el ascenso al oficialato. Los oficiales se 
denominarían «Oficiales de la segunda reser
va», quedando en iguales condiciones que los 
anteriores. ' -

Nadie produciría la menor queja ni pro
testa, puesto que se trata de gran beneficio 
nacional, y que todos, grandes y chicos, es 
tamos obligados hacer algún sacrificio por 
nuestra madre Patria.

El que tiene la honra de exponer lo presen
te, oficial retirado, regularmente acomodado, 
que además de su retiro cobra un sueldo co
mo empleado que le permite vivir con relati
vo desahogo, y como él muchos, no t< ndría 
reparo en volver a empuñar las armas, siendo 
como es en bien de la Patria, de nuestra que
rida España.

Usted, con su elevado criterio, juzgará si 
debe recabar del Gobierno e interesar a sus 
compañeros en este asunto, que yo creo efi
caz y lógico y de gra de transcendencia para 
el país.

Queda de usted atento y afectísimo seguro 
servidor q. b. s. m., Un oficial de la Guardia 
civil, retirado.»

Esta carta es igualmente dirigida a algunos 
señores ministros y diputados, como senado
res y periodistas; y ¿s mi parecer que debie- 
van fijar su atención en todo lo expuesto, que 
rería con agrado el pueblo que trabaja..

Un cura mata a un guardia
El Sol de hoy publica el siguiente tele

grama:
«ZARAGOZA 8.--Comunican de Pancrudo 

(Teruel) que, cuando estaba cazando el cura 
párroco de dicho pueblo con un reclamo de 
«perdigacho», le salió al encuentro una pare

ja de la Guardia civil, formada por un sar
gento y un cabo, que le dieron el alto, le qui
taron el «perdigacho» y lo mataron a presen
cia de su propietario. Este, entonces, se echó 
la escopeta a la cara, disparó contra la pareja 
y mató a uno de los guardias.

Se ignora si el muerto es el sargento o el 
cabo, y asimismo se desconoce si el matador 
es el cura párroco u otro sacerdote que pueda 
residir en dicho pueblo.»

Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y ser

vicio de los mismos y otras disposiciones dic
tadas para los archivos del ramo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por GIRO POSTAL, a D. Narci
so Giben, escribiente de primera de Ofici
nas Militares, en la Sección de Sanidad del 
Ministerio déla Guerra.
Llamamos la atención de nuestros lectores 

sobre el anuncio de cuarta plana El Código 
de Justicia militar al día.

Banco de Esparta
Por acuerdo del Consejo de gobierno de este 

Establecimiento de crédito se sacan a concurso 
las obras para la construcción del edificio-Su
cursal del Banco de España en La Coruña.

Los documentos que constituyen el proyecto 
de este edificio estarán, para su estudio, a dis
posición de cuantos deseen tomar parte en este 
concurso: en la Dirección general de Sucursa
les, en esta Casa central de Madrid, y en las 
Oficinas de la Sucursal en La Coruña, todos 
los días laborables desde las diez hasta las ca
torce horas, desde la fecha de este anuncio has
ta el día 7 de mayo próximo.

Las proposiciones para tomar parte en este 
concurso se presentarán en pliego cerrado, en 
una de las dos Dependencias del Banco de Es
paña antes citadas, y se redactarán con suje
ción al modelo que estará también a disposición 

' de los concursantes.
í El plazo para la admisión de proposiciones 
i terminará ef citado día 7 de mayo a las catorce 

horas.
La apertura de pliegos y lectura de-proposi

ciones presentadas tendrá lugar, en las dos re
feridas oficinas, el día 9 de mayo a las doce de 
la mañana y será acto público, del que se le
vantará acta notarial.

El Banco de España se reserva el derecho de 
elección, entre las proposiciones que se presen
ten, la que crea más conveniente o el de recha
zarlas todas sin ulterior reclamación.—Madrid, 
8 de abril de 1921.—El director-jefe de Sucur
sales, J. M. Jiméne*.

SOCIfOAD ESPAHOLA DEL ACOMOLADORJU^I
Acumuladores para 
centrales de luz y 

fuerza

Tipos especiales para 
teíegrfía sin hilos en 

los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

CALLE DE LA VICTORIA, 2 
MADRID

PARISIANA iom 

tiran programa de atracciones
SER\ IGIO|DE'AUTOMÓVILES SUB

VENCIONADO po r  e l ;c a s in o

UNA PESETA ASIENTO
DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA 

HASTA EL PARQUE O VICIVERSA

Espectáculos para hoj
ESPAÑOL.— A las 10 1¡2, Padres (estreno) 
APOLO— A las 6 1^2, El barquillero y 

La hora del reparto.
CENTRO—A las 10, El ilustre prócer.
TURO -PARK— (Palacio de invierno Fe 

rraz 43, esquina a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 de la tarde

LARA,— A las 10 1^2, El puesto de anti- 
quités de Baldomcro Pagés y Pilar Alonso.

ESLAVA— A las 10, Amanecer y Laura 
de Santelmo,

IDEAL ROSALES—Compañía internacio
nal de variedades. Exito de Pilar García y otras 
atracciones.

INFANTA ISABEL—A lasó, Las super* 
hembras^

A las 10 li2, Las superhembras^
FUENCARRAL — Gran compañía de va

riedades. A las 6 y a las 10, películas y grandio
so programa de varietés. Gran éxito de Edmond 
de Briés.

COMICO—(Compañía Emilio Portes) A las 
6 1[2, El concejal.

A las 10 y 1[4; El concejal.
CIRCO WILLIAM PARIS-A las 9, 45 de la 
noche 23 representación de la compañía inter
nacional de circo que dirige Leonard Parish.

MADRID CINEMA—(Malasaña 6).—Tarde 
cinco; noche, nueve y tres cuartos. Cinema
tógrafo, programa Royalty. Varietés: Siem
pre grandiosos éxitos, Salud Ruiz éxito enorme 
tés de Baldomcro Pagés y Pilar Alonso.

PRYECCIONES.— Tarzán El hombre mo
no tercera jomada, y otras varias de grandioso 
éxito.

•Sincficat» d» Publicidad». — Barbieri, 8

M.C.D. 2022
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e Í Las causas del tal desastre son desconocí- „

Canarias-colonia I
Gran Canaria, Santa Brígida, hay una estafe
ta de Correos. El oficial encargado de desem-

Canarias es una de las provincias que con 
má? exaltada vehemencia sienten el patriotis
mo. Podrá alguna de las peninsulares emú 
larla en este afecto; ninguna la supera; y el 
historial de aquellas islas, de cuyo glorioso 
espíritu no desdice el presente, es la ejecuto- 
ris más brillante que un territorio puede ofre
cer para atestiguar su amor a la nación de 
que forma parte. ,

En honor a la verdad, tales sentimientos 
están correspondides por los ciudadanos es
pañoles que residen en la Península. Se habla 
de las islas Canarias, no sólo con amor, si no 
con mimo, reconociendo todos que circuns
tancias muy singulares, el aislamiento de 
aquellas islas, su condición de pórtico de 
nuestro país, avanzada en el Atlántico, pri
mer territorio donde las naves que llegan de 
América saludan nuestro nombre y nuestra 
bandera, obligan a darles un trato de prefe
rencia, a cuidarlas con tal diligente solicitud, 
que a la par ellas se vean obligadas al agrade
cimiento para la Madre Patria y los extranje
ros enaltezcan la solicitud con que ésta cum
ple elementales deberes.

Pues ni siente ni procede así la Administra
ción pública. Para ésta, Canarias es una co
lonia, la última de nuestras colonias, tierra 
propicia p ira que en ella luzcan la negligen
cia proverbial de la Administración española 
y su propensión irresistible al atropello y al 
abuso. Meses atrás un periódico madrileño 
dedicó a intereses canarios una sección que 
titulaba así: «Las islas Canarias, ¿pueden ser 
españolas?» Pueden serlo, porque ellas quie
ren serlo, porque los corazones de sus hijos 
son españoles, porque su patriotismo excede 
a todos los rigores del mal trato; pero no por 
que la Administración española no haga por 
extirpar aquel sentimiento todo lo que en 
otros países y en otras circunstancias dió los 
amargos y sangrientos frutos que no quisiéra
mos recordar.

Y para que estas afirmaciones se cimenten 
sobre hechos, me limitaré a presentar dos 
ejemplos, expresivos botones de muestra, de 
los cuales hay en las islas Canarias, y par-

se debe a su mal «mp azimicnto, ni mucho 
menos la suposición corriente entre los natu
rales de la isla de que arena y barro sustitu
yeron al cemento, razón por la cual no ya el 
oleaje, la simple lluvia bastaría a derrumbar 
lo. Lo cierto es que el suspirado muelle es 
simplemente un montón de pedruscos que 
obstruyen la playa, porque hoy se encuentra 
total y absolutamente derruido, pregonando 
o la ineptitud o la incuria de la Admimstra-

penarla debiera residir, como es natural, en 
Santa Brígida. Pero le es más agn di.ble resi
dir en Las Palmas, y como nadie le va a la 
mano en ello, así lo hace. Para que no quede 
cerrado el Correo en aquel pueblo, dicho
funcionario encarga de la estafeta a un co
merciante, que instala en su propia tienda la 
oficina. El comerciante susodicho es elemen
to activo en la política, y (apoderado déla 
oficina de Correos, utiliza el servicio en su

tualmentc no tiene más límites que la insufi
ciencia de los barcos que allí pueden cargar 
carne humana. Para Fomento las islas Cana
rias vienen siendo Cenicientas; islas sin fe
rrocarriles, apenas tienen iniciada la construc
ción de su red de carreteras. En Instrucción, 
la mayor parte de los servicios están sin dotar.

Baidomero ARGENTE

ticularmente en aquella que yo represento, 
una copiosísima colección. Uno de estos ca
sos va brindado al ministro de Fomento; 
otro, al director general de Comunicaciones; 
a les dos hago la justicia de no suponerlos 
contaminados de aquel reprobable espíritu 
colonial que rezuma en nuestra Administra- 
ciún, aplicada a las islas Canarias.

Para el ministro de Fomento
El hecho a que voy a referirme es sencilla

mente una vergüenza nacional, uno de aque
llos casos ante los cuales nos sonrojamos

ción.
Doscientos metros más allá, en el mismo 

puerto natural, se alza otro muelle magnífico, 
amplio, sólido, inconmovible, proclamando la 
fortaleza con que fué asentado sobre cimien
tos de roca. Ese muelle no es del Estado es
pañol; es el muelle particular de una acauda
lada casa inglesa. Allí donde la Administra
ción española no ha logrado hacer un muelle, 
sino para verlo derrumbarse al día siguiente, 
una casa inglesa, como un detalle de su ne
gocio, ha podido hacer, ¿in tropiezo y sin 
ulterior percance, un muelle soberbió, con 
gasto inferior, por añadidura, a aquel con 
que las ruinas del otro gravaron los presu
puestos del Estado. -

La casa inglesa propietaria del muelle me
rece el aplauso y la gratitud de Gran Cana
ria; y no menciono este caso para censurar
lo; porque con ese muelle y tantas otras cosas 
como allí han hecho Sociedades extranjeras, 
han promovido el desarrollo de los intereses 
de la isla, a pesar de las dificultades que a 
ello opone la Administración española. Pero 
en ese muelle, pregón de la eficacia inglesa, 
no atracan más barcos que los que llevan en 
el tope una bandera inglesa; ni por él se em
barcan más mercancías que las que son ad
quiridas o negociadas por la casa inglesa; y 
es natural, puesto que se trata de una propie
dad particular.

Desde la carretera que conduce a la playa, 
los hijos del país pueden abarcar de una sola 
ojeada los dos muelles; el uno, español, en 
ruinas, con un negro historial; el otro, el 
inglés, prestando su servicio y otorgando las 
facilidades necesarias a quienes ejercen su lí
cito comercio bajo pabellón inglés. También 
yo he abarcado con mis ojos el contraste, en 
compañía de varios hijos del país, que dis
cretamente se abstenían de todo comentario; 
pero no hacía falta para que yo, peninsular, 
pensando en la Administración española, me 
sintiera tan entristecido como abochornado. 
El contraste era demasiado elocuente. No se 
necesitaban palabras para hacerlo resaltar.

' En diversas ocasiones, como diputido por

pro de la siguiente manera: ,
¿Estamos en vísperas de elecciones? Pues 

no entrega las cartas a quienes previamente 
no se comprometan a votar a quien les orde
ne. ¿Han pasado las elecciones? Pues rehúsa 
la entrega de las cartas o la demora a quienes 
le negaron el voto, para castigarlos por su re
beldía. ¿Estamos lejos de elecciones? Pues 
para congraciarse con el comerciante hay que 
ser cliente suyo, so pena de que el servicio de 
Correos no funcione para el contumaz. En 
aquél, como en todos los pueblos de Gran 
Canaria, abundan las familias pobres con al
gunos miembros en América. Las cartas que 
en su mayor parte reciben esas familias con
tienen los pequeños envíos de dinero que 
los emigrados remiten; las caitas son, pues, 
esperadas con ansiedad angustiosa, porque 
en la mayoría de los casos, esos envíos de di 
ñero constituyen el único recurso que la fa
milia tiene para vivir. ¿Se comprende toda la 
coacción y toda la injusticia que ese proceder 
de funcionario y comerciante implica?

Pues no es de ahora. Hace mucho tiempo 
que viene ocurriendo asi, sien lo estériles to
das las denuncias y quejas formuladas. Lo 
cara.urísiico de las colonias es que jamás el 
ciudadano tenía razón contra la Administra
ción pública, y eso sigue acaeciendo en Ca
narias. .

En vísperas de las pasadas elecciones, y 
ante protestas más vehementes, el delegado

como españoles.
Una de las zonas más ricas y exportadoras 

de Gran Canaria es la que rodea al pueblo de 
Galdar, próximo a una bahía, dispuesta de 
tal modo, que constituye ún puerto natural. 
Después de prolongadas gestiones, el Estado 
construyó en aquel puerto un pequeño mue
lle que sirviese de embarcadero, natural sali
da de los productos de aquella zona. Fué 
construido de tal modo, que al poco tiempo 
el mar, aun no batiendo mucho allí por ha
llarse resguardado de vientos y corrientes, 
abrió una brecha en ese muelle, como si en 
vez de ser de piedra y cemento, materiales 
propios para obras de tal índole, fuera de al
feñique. Después de muchas rechmaciones y 
largo plazo se acometió la reparación del 
muelle; y no bien se había terminado la obra, 
cuando el mar, que, como antes dij.e, allí 
suele ser tranquilo y jamás bate furioso, lo 
volvió a derribar; esta vez quedó destruido 
por completo.

FoLetín de EJERCITO Y ARMADA

Ayuntamiento
LA SESION DEL VIERNES

A las once y cuarto dió comienzo la sesión 
bajo la presidencia del conde de Limpias, apro
bándose el acta de la anterior y quedando ente
rado el Concejo de los asuntos al despacho de 
oficio, entre los que figuraba una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación denegando la 
autorización solicitada por los arquitectos seño
res Boch y Fernández Cabello para hacer los 
estudios y redactar un proyecto de Gran Vía, 
Oeste-Este.

ORDEN DEL DIA

Tras dos votaciones nominales quedan des
echados otros tantos votos particulares y, por 
consiguiente, aprobados los dictámenes corres
pondientes proponiendo, como resultado del 
oportuno concurso, el nombramiento de farma
céutico de la primera sección de los distritos de 
Inclusa y Palacio. ■ ■ ■

La base sexta
Se aprueba, tras breve discusión, un dicta

men de la Comisión de Hacienda proponiendo 
la rehabilitación del crédito y las plazas corres
pondientes a 81 individuos de las comprendi
das en la base sexta del presupuesto de 1919, 
1920.

del Gobierno obligó al funcionario de Correos 
a cumplir con su obligación trasladándose al 
sitio donde debía residir y haciéndose cargo 
del servicio. Gran alegría tuvo el vecindario 
de Santa Brígida; creyó que ¡por fin! se ponía 
coto al abuso. El paso de unas semanas bas-

Al Juzgado
Se acuerda la remisión al Juzgado de instruc

ción del distrito de Chamberí del expediente 
administrativo seguido a virtud de denuncia del 
representante del dueño del Mercado de San 
Antonio de habérsele exigido determinada can
tidad por la concesión de la licencia de cons
trucción del referido Mercado.

La cárcel de mujeres
Se aprueba un dictamen proponiendo se de

signe al Ministerio de Gracia y Justicia el te
rreno que, entre las proposiciones presentadas 
al concurso anunciado, reúne las mejores con
diciones para destinarlo a construcción de la 
nueva prisión de mujeres.

Una nueva detenida
Como el Sr. Ródenas se ha encerrado en un 

mutismo absoluto en todo cuanto se refiere a las 
diligencias que se llevan a efecto con motivo 
del at ntado contra el Sr. Dato, y por otra par
te, el juez, Sr. Escalera, ha dicho a los reporte
ros que se ha quedado mudo, la labor del repor 
tero es realmente abrumadora, pues tiene que 
andar todo el día olfateando las noticias y cuan
do llega a conocimiento de ellas, ocurre que no 
es hora de darlas a las cajas.

Nada adelanta el Sr. Escalera con no facili
tar la información a los periodistas como has
ta aquí, pues con su «mudez» no consigue otra 
cosa que retrasarlas unas horas, porque al fin y 
al cabo los reporteros de sucesos, que tienen su 
providencia en la casualidad, se enteran de 
todo.

Así, por ejemplo, de nada ha valido que se 
ocultase el nombre y demás circunstancias de 
la nueva detenida.

Ya sabe todo el mundo que se llama Patricia 
Gallego, que tiene sesenta años y que vivía en 
concepto de recogida, en casa del conocido 
exaltado Mauro Bajatierra.

Los periodistas fueron al domicilio de la de
tenida y dos mujeres jóvenes salieron a recibir
les. Les explicaron el objeto de la visita, y las 
mujeres dijeron, poco más o menos:

—Es un verdadero atropello el que se ha co
metido con esa pobre vieja inútil (la detenida es 
coja). ¡Qué va a saber ella del atentado, si no 
salía casi de casa, y aquí no ha venido nadie ex
traño a la misma! Lo ocurrido seguramente es 
que, al enterarse que la teníamos recogida en 
nuestra casa, ¡en casa de Mauro Bajatierra! 
sospecharían quizás, a pesar de su edad avan
zada, que se trataba de la mujer que intervino 
en el suceso. ¡Pobrecilla!

—Hace unos tres años—añadían—la recogi
mos en casa, porque no tenía familia ni hogar. 
En todo ese tiempo no ha podido portarse me- ' 
jor que se ha portado la pobre mujer.

Nada más dijeron las mujeres preguntadas.
Sin embargo, creemos que la detención de 

Patrocinio ha sido motivada por ser amiga de 
la madre de Caasnella.

Diligencias judiciales

de1
los

tan 
no 
co. 
es 
Pe 
ch; 
jon 
asi

i 
día 
ble 
api 
hoi 
qu. 
€011 
obj 
rio

la isla, gestioné la desaparición de esa ver
güenza. Aún no está conseguido. Nunca fal
taron buenas palabras; pero no correspondie
ron a ellas los hechos. Y no gestinaba por 
servir a la isla, sino por servir a España; lo 
que nosotros, españoles, pensamos a la vista 
de aquellos dos muelles,lo piensan los extran
jeros también. ¿Terminará con ese vilipen 
dio el Sr. Cierva? De su probada energía y 
de su recio patriotismo espero confiadamente

tó para convencerles de que se trataba tan 
sólo de una conveniencia electoral. Guando 
las elecciones pasaron, volvieron las cosas a 
estar como se hallaban antes, con alguna 
agravación. , ,

La queja se ha formulado ante la Dirección 
general de Correos. A ella han acudido tam
bién las autoridades del pueblo. Hay que cor
tar el abuso y castigar el cometido. ¿Se hará 
así? Yo tengo alta idea de las condiciones 
de rectitud y energía del señor conde de Co- 
LombL el cual ha expresado diferentes veces 
el interés que el servicio de Correos en Cana
rias le inspira; pero van transcurridos varios 
meses, y al mal no se le ha puesto remedio. 
También la Administración de Correos, aun 
mereciendo en muchos aspectos alabanzas 
tiene, con relación con Canarias, un espíritu 
colonial.

que sí.
Para el director : t 
de Comunicaciones

Es el servicio de Correos uno de les mas 
deficientes de Gran Canaria. Ni las necesida
des más elementales son atendidas, ni los 
abusos más notorios son corregidos y casti
gados. En otra ocasión hablaré minuciosa
mente de esto, porque con ello se ha de con
cluir si queremos todos cooperar a que Cana
rias deje de recibir el trato de colonia, en 
cuanto a Correos afecta, y ocupe el rango 
que merece de predilecta provincia peninsu
lar. Referiré tan sólo uno de los abusos.

En uno de los pueblos más importantes de

* * .*
Creo que estos dos ejemplos bastan para 

justificar la exactitud con que decía al princir 
pió que seguimos tratando a Canarias, no 
como la primera de nuestras provincias, sino 
como la última de nuestras colonias. Creo 
que a los Poderes públicos incumbe rectificar 
este preceder como patriotas y como monár 
quices. Aquellas islas no reciben del Estado 
español sino agravios. Guerra estorba el des
arrollo de sus principales poblaciones con 
absurdas ingerencias y con zonas polémicas 
que las asfixian. Hacienda las trata tan impla
cablemente que ahora, a raíz de la crisis uni
versal, acaba de arrojar sobre ellas todos los 
rigores, (i npulsando una emigración que ac-

- Las cantinas escolares
El Sr. Saborit apoya una proposición intere

sando se haga una revisión de las cuentas de 
las cantinas escolares que sostiene el Ayunta
miento.

Con este motivo dice que se votó una canti
dad para la adquisición de dos pianos con desti
no a las escuelas municipales.

Dice que personado en las escuelas Bosque, 
comprobó que no existía el piano que se decía 
enviado allí; pero que no obstante esto, se ha
bía hecho firmar a la directora del referido cen
tro el recibí del piano de referencia, y que 
al reclamarlo, se le había dicho que ni lo había 
recibido ni lo recibiría, porque los mencionados 
pianos no se habían adquirido para las escuelas 
municipales, sino para otras.

Trata del punto referente a las cantinas esco
lares, examinando con toda minuciosidad las i 
partidas, dándose el caso muy significativo de । 
figurar facturas por botellas de cogñac, rom- 
café, etc., artículos que los niños no disfrutan.

Dice que del dinero consignado para 1a  cantina 
escolar de las escuelas Bosque están cobrando,, 
sin haber sido nombrados por el Ayuntamiento, 
siete mujeres y un guarda.

Termina diciendo que con gran sentimiento 
suyo se veía obligado a pedir el cierre de las 
cantinas escolares, sino se pone inmediato re
medio al abuso que se comete en las menciona
das cantinas.

Pide el nombramiento de una Comisión que 
investigue todo lo relacionado con este asunto.

Intervienen en la discusión los Sres. Díaz 
Agero y García Cortés, y se acuerda el nom
bramiento de la Comisión pedida por el Sr. Sa
borit.

El Sr. Escalera estuvo el sábado en la Cár
cel, tomando declarac'ón a Pedro Maten.

Después se trasladó al Ministerio de Gracia 
y Justicia, donde celebró una extensa conferen
cia con el ministro.

La Policía ha detenido dos suizos, al parecer 
complicados en este asunto.

El Juzgado de Marina se inhibe
El Juzgado militar de Marina, que entendía 

en el proceso instruido por el asesinato del se
ñor Dato, contestando a requerimientos del 
Juzgado civil, se ha inhibido en favor de éste.

Los crímenes sociales

Programas y planes de estudios 
con arreglo a I05 cuales habrán de regir
se las Academias regimentales de los 

Cuerpos del Ejército

XV
■ ríos y de la velocidad de la corriente.—Apli

cación de la fort ficación a la defensaj de un 
puente. — Recomposición y destrucción .de 
puentes.—Manejos del explosor —Empalme 
de hilos.—Destrucción de puentes y muros 
empleando explosivos.

Ferrocarriles.
El programa será igual que el de Zapado 

res, variando,en la parte técnica, que será la 
siguiente:

Instrucción correspondiente al empleo ae 
maquinista, jefe de estación o de tren o asen •
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denanzas. — Disposiciones generales para el I fanteria y convoyes.
servicio en las estaciones—Accidentes y des- Subsistencias. — Ideas sobre fundamen o 
gracias.—Formación de trenes—Cargas que de la panificación, uso de levaduras artificia- 
nueden remolefr los trenes-Conocimiento les—Calidad de pan y harina. - Glasés de 
de los reglamentos de señales, circulación, carnes.—Calidad de los artículos de pienso y

I vigilancia8 policía y cartillas de capataces, ce- los demás de suministro.—Substituciones r - 
X y obreros telegrafistas. giamentarias de los artículos de summis^

Víav obras.-a programa, ampliado, de Transportes.-Ideas sobre tracción animal
asentador de via, con lectura de planos y co- y distintas clases de vehículos—Idem sobre 

nocimiento y uso de niveles y brújulas al le- tracción mecánica.
vantamiento ■ de planos—Construcción de Campamento. -Trazado para instalación de 
ía vía con o'sin explosivos-Reglamentos tiendas de campaña-Hornos improv.sado.

Adición;
Se pasa a discutir la adición al Orden del día 

quedando enterado el ( oncejo de una Real or- I 
den del Ministerio de Instrucción pública dis- | 
poniendo que por la Diputación provincial y el ' 
Ayuntamiento se convenga la forma de conser
var en su actual emplazamiento las partes del 
Hospicio que, por Real orden de 22 de noviem
bre de 1919, han sido declaradas monumento 
arquitectónico artístico.

A efectos del cumplimiento de la base 7.a de 
las complementarias del presupuesto vigente 
relativa al régimen de asistencia del personal, 
el Ayuntamiento acuerda facultar a la Alcal
día para que ésta designe el concejal inspector 
del personal. _ ,

Colonia escolar
Se aprueba un dictamen proponiendo la eje

cución de las obras necesarias para instalación 
de la Colonia escolar de Arrojo-Valdés, en Cer 
cedilla, y cuyo coste asciende a 18.794,45 pe-

Entierro del obrero Domingos
El viernes, a las cuatro, se ha verificado el 

entierro del obrero portugués Manuel Domin
gos, que falleció a consecuencia de las heri
das recibidas en la colisión obrera que se rea
lizó en el paseo de Santa Engracia, suceso del 
que ya tienen noticias nuestros lectores.

La fúnebre comitiva partió del Depósito judi
cial hasta el cementerio del Este, donde se dió 
tierra al infeliz operario.

En el acompañamiento figuraban los señores 
Orduña, de la Unión ciudadana; marqués de 
Claudín, D, Fernando Bauer, conde de Gondo- 
mar, D. Rufino Blanco, D. Juan Vitórica, don 
Gonzalo Montenegro, marqués de Comillas, 
Marín Lázaro, conde de Vallellano, D. Ildefon
so Aguilar, en representación del director de 
Seguridad, y otros muchos que sentimos no re

I cordar.
El féretro fué llevado a hombros hasta la 

plaza de Cánovas.
Descanse en paz el desgraciado obrero.

Un nuevo detenido
La Policía ha detenido y puesto a disposición 

I del juez especial, Sr. Escalera, a un individuo 
| llamado Luis Guijarro, por sospechas de que 
I pueda haber tenido participación en la colisión 
I obrera desarrollada hace días en el paseo de 
I Santa Engracia. .
I El juez, Sr. Escalera, tomó declaración a Gui- 
| jarro, a quien también se acusa como autor de 
I la agresión que anteriormente se cometió con- 
| tra otro obrero de la misma ebanistería.
I Probablemente, por estar comprobada su ino
I cencía, dictará el juez auto de libertad a favor 
I del hijo del «Valencia».

Comercio exterior

setas.
Proposiciones
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tador.
Tracción.—El mismo programa para los as

pirantes a sargento, ampliado con avenas y 
modo de remediarlas en la caldera, en‘ la tu
bería, en los aparatos de alimentación, en el 
regulador, en los distribuidores, en los órga
nos de transmisión y en el vehículo.

Disposiciones generales para el servicio en 
el depósito de máquinas y estaciones.—To
mas de alimentación en la vía y en las esta
ciones. —Paradas.—Salidas y marcha.-Pre
cauciones.—Trenes extraordinarios. - Gran
jea pendientes, accidentes en la marcha.

de señale " circulación, vigilancia y policía Servicio y_ fundonam.ento de la panadería 
Aerostación „ , I de campaña reglamentaria. , ,

Servicio de Intendencia.— Organización de 
los parques, depósitos y almacenes de Inten
dencia. .

Cuidado del ganado.—Herrajes.—Enferme- 
d ades y remedios de urgencia.

Organización.—Organización detallada de
las tropas de Intendencia.

PARTE PRÁCTICA

Táctica.— Mando de una sección aislada o 
encuadrada, sea a pie o montada.

Eí programé será como el de Zapadores, 
variando en la parte técnica, que consistirá 
en el conocimiento, manejo y empleo, con 
mayor extensión, del material de globos.

A lumbrada
El programa será como el de Zapadores, 

variando en la parte técnica, que consistirá 
en el conocimiento, manejo y empleo, en 
toda su extensión, del material fijo y móvil 
del tren de iluminación y de sus elementos 
componentes-

Pasa a la Comisión correspondiente una pro- I 
posición del Sr. López Baeza interesando no se 
autorice pago alguno de la cifra consignada en 
presupuestos para los puestos reguladores, has
ta que este servicio haya sido reintegrado a la | 
fiscalización municipal, para que confirme su 
organización actual o proponga las reformas 
necesarias. .

El Sr. García Cortés, en un extenso y bien 
documentado discurso, defiende una proposi
ción, para la que solicita la urgencia, pidiendo 
que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno con 
objeto de que apruebe el proyecto de municipa
lización del abastecimiento de carnes, acordada 
por el Concejo en 1913.

En votación nominal, por 16 votos contra 13, 
se desecha la urgencia de la proposición, pa
sando, por lo tanto, a Comisión.

Se levantó la sesión a las dos y media,.
.cananDoaDoonoaDnooocooL,-locnoonnonoooooaoc
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CRISTIANIA 9.—Los exportadores de ba
calao seco deChristinensund han recibido cartas 
de casas comerciales portuguesas diciendo que 
los exportadores de vinos de Oporto han pedido 
al Gobierno portugués eleve inmediatamente 
los derechos arancelarios que gravan al pesca
do noruego como Noruega siga poniendo obs
táculos a la importación a ese país de los vinos 
portugueses. r

Es probable—añaden las cartas-que el tro 
bierno atenderá esa demanda, en cuyo casóse 
tornará imposible traer a Portugal pescado no
ruego, . ■

PARISIANA g|íi| 
Gran programa de atracciones 

SERVICIO,DE-AUTOMÓVILES SUB

VENCIONADO POR ELSCASINO

UNA PESETA ASIENTO 
DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA 

, HASTA EL PARQUE O VICIVERSA

M.C.D. 2022


